
   

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00622-00 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informándose que la  
endosataria en procuración allega una sustitución de poder. Igualmente, solicitan la 
terminación del proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 10 de mayo 2.024. 

 

LAURA CAMILA GONZALEZ MEJIA 

Secretaria ad-hoc  

 
Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá de impartirle el 

trámite correspondiente a la sustitución de poder que se presenta, comoquiera que 

la abogada que viene actuando lo hace como endosataria para el cobro judicial y no 

es la dueña del crédito que aquí se ejecuta. Por lo tanto, lo procedente es que la 

endosataria en procuración renuncie al endoso que le fue concedido para que la 

parte demandante proceda a otorgar poder a un profesional del derecho.  

 

Conforme a lo anterior, el Despacho se abstendrá de realizar un pronunciamiento 

de fondo respecto a la solicitud de terminación de este proceso que se presenta por 

la abogada a la cual se le pretendió sustituir un poder, dado que dicha profesional 

en estos momentos no representa a la parte demandante dentro de esta ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

SMM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 
cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 14 DE MAYO DE 2024 
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